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PROCEDIMIENTO SOLA 

COMPRA DE MUEBLES 
 

 

1. OBJETIVO:   

  

Establecer el marco para la gestión de compras de muebles y otros productos destinados a las áreas 

de Wholesale y Retail en los países que conforman SOLA (Chile, Perú, Argentina y Uruguay). Esta 

gestión será detallada en los procedimientos correspondientes.  

 

2. ALCANCE:  

 

Incluye todas las compras de muebles para las áreas de Wholesale y Retail. Asimismo, establece el 

marco dentro del cual las áreas involucradas deben ejecutar las funciones requeridas por la 

compañía. 

 

 

3. DEFINICIONES 

 

Para efectos de este documento, se establecen las siguientes definiciones que permitirán una 

comprensión clara y uniforme de los términos utilizados: 

• AFE (Autorización de Fondos Especiales): Documento requerido para autorizar gastos 

mayores, que debe ser aprobado antes de iniciar cualquier proceso de compra. 

• EETT (Especificaciones Técnicas): Documento técnico que describe en detalle las 

características, materiales, medidas y requisitos funcionales del mueble solicitado. 

• OC (Orden de Compra): Documento oficial emitido por el área de Compras, que 

formaliza la solicitud al proveedor y autoriza la ejecución del trabajo. 

• SOLPED: Solicitud de pedido generada en el sistema SAP que da inicio al proceso de 

compra formal. 

• Prototipo: Modelo inicial de un mueble nuevo que se desarrolla para validar diseño, 

materiales y funcionalidad antes de proceder con la producción en serie. 

• Planilla compartida: Documento digital colaborativo utilizado por las áreas involucradas 

para el seguimiento y control de entregas, validaciones y observaciones. 

 

4. AMBITO DE APLICACIÓN 

 

Aplica a las áreas de Arquitectura, Visual y Comercial (Wholesale y Retail). El proceso de compras 

debe iniciarse únicamente una vez aprobado el AFE correspondiente. 

 

5. AUTORIDAD DE APLICACION 

 

La gerencia de cada área involucrada en el proceso de compra es responsable de implementar y 

controlar la etapa del procedimiento que le corresponda. 
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6. RESPONSABILIDADES 

 

a. Áreas solicitantes:  

 

Informan la necesidad de compra al área de Arquitectura con especificaciones claras y gestionan el 

AFE. Visual y Wholesale coordinan la factibilidad y uso de los muebles según su función. 

Existen dos áreas responsables de gestionar compras de muebles: 

 

• Visual: Revisa los espacios disponibles en los locales y coordina con el área Comercial 

(Retail) para asegurar que los muebles cumplan con la capacidad de carga requerida y 

permitan la implementación de campañas. 

• Wholesale: Evalúa, junto con las grandes tiendas, la factibilidad de instalar muebles para 

optimizar la exposición de los productos de la compañía. Una vez definida la necesidad, 

deriva el requerimiento al área de Arquitectura para su diseño y desarrollo. 

 

b. Área de Arquitectura: 

 

Diseña los muebles, entrega planos con especificaciones técnicas (EETT) y coordina la 

validación de prototipos.  

. 

 

Los planos deben incluir: 

• Medidas exactas, pieza por pieza (no se aceptan solo layouts o fotografías)1. 

• Materialidad (por ejemplo: fierro, madera, melamina, MDF enchapado, acrílico). 

• Espesor, color y detalles de accesorios (pernos, ruedas, patines, etc.). 

 

 

c. Área de Compras: 

 

Gestiona proveedores, cotizaciones, SOLPED y OC. Coordina con Arquitectura para validar 

prototipos antes de avanzar. Informa avances en máximo 5 días hábiles y hace seguimiento en 

planilla compartida. 

 

• Para muebles en stock: el área de Compras tiene un plazo máximo de 5 días hábiles para 

informar gestiones y entregar cotizaciones. 

• Para muebles nuevos: se espera la validación del prototipo por parte de Arquitectura en 

Chile antes de extenderlo a otros países. Luego, Compras enviará los planos y EETT a los 

proveedores para cotización, también dentro de un máximo de 5 días hábiles. 

• Una vez recibidas las cotizaciones, se enviará un cuadro comparativo a los usuarios 

solicitantes con fechas de entrega y comentarios relevantes para la elección del proveedor. 

• Si el proveedor seleccionado no está registrado en SAP, Compras gestionará su 

incorporación y el formulario de conflicto de intereses. 

 
1 Es fundamental proporcionar al proveedor toda la información necesaria, incluyendo los detalles y especificaciones 

técnicas (EETT) plasmadas en los planos, a fin de evitar interpretaciones erróneas y asegurar cotizaciones precisas. 
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• El plazo de entrega se contabiliza desde la recepción de la OC debidamente aprobada por 

parte del proveedor. 

 

d. Bodega de Marketing: 

 

Responsable de recibir los muebles y verificar que cumplan con las especificaciones técnicas y se 

encuentren en buen estado. También participa en la solicitud y coordinación del embalaje 

requerido. 

 

• Con el plano y la OC en mano, revisa color, medidas, accesorios, embalaje y cantidades. 

• Realiza un registro fotográfico y/o audiovisual de los muebles recibidos y lo envía a 

Arquitectura y al área solicitante para su validación. 

• Registra en una planilla compartida las cantidades recibidas y observaciones sobre la 

recepción. 

• Realiza un muestreo de calidad correspondiente al 10% de cada entrega. 

 

 

7. PARÁMETROS CLAVES: 

 

• Plazos de entrega: Plazos definidos por el área Comercial. 

• Calidad: Validada por Arquitectura y Bodega. 

o En Argentina, Perú y Uruguay se definirá el responsable correspondiente para esta 

validación. 

• Seguimiento: Coordinado entre Compras y Bodega mediante planilla compartida. 

 

 

8. ANTICIPOS: 

 

Los pagos anticipados a proveedores solo se realizarán con respaldo, es decir, con una Orden de 

Compra y factura por este concepto. Se permite efectuar pagos previos si existe un acuerdo que 

especifique el inicio y fin del servicio, y cuenta con la aprobación por correo electrónico del 

Director(a) o Gerente líder del área. 

 

• Para anticipos de hasta US $5.000: se requiere el visto bueno del Controller de la 

Subregión. 

• Para montos superiores a US$5.000: se requiere la aprobación del Director de Finanzas 

Regional. 
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9. RUTA DE VALIDACIÓN 

 

Función Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por Gabriel Castro Encargado de Compras SOLA Marzo 2025 

Revisado por Javier Lara Compliance & Internal Control Coordinator Abril 2025 

Revisado por Angelo Diaz SOLA Controller Abril 2025 

Revisado por Gonzalo Degiorgis Marketplace & Customer Experience Manager LATAM Abril 2025 

Aprobado por Sandro Inostroza Gerente Operaciones SOLA Abril 2025 

Aprobado por Carlos Espinoza Director Regional Finanzas Abril 2025 

Fecha de vigencia:  Versión: 01 

 

 
10. CONTROL DE CAMBIOS 

 

No se han realizado cambios desde su emisión. 
 


